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La Policía de Investigaciones (PDI) 
de Punta Arenas concretó la expulsión 
del territorio nacional de una ciudada-
na colombiana de 36 años, luego de 
que cumpliera una condena por infrac-
ción a la Ley de Drogas en la Región 
de Magallanes.

La medida fue ejecutada por oficia-
les del Departamento de Migraciones y 
Policía Internacional, en estricto cum-
plimiento a una resolución emitida por 
el Servicio Nacional de Migraciones. 

La historia judicial de la mujer se 
remonta a noviembre de 2019, cuando 
arribó al Aeropuerto Presidente Car-
los Ibáñez del Campo a bordo de un 
vuelo comercial.

Sin embargo, su viaje finalizó 
abruptamente cuando detectives de 
la Brigada Antinarcóticos, apoyados 
por un ejemplar canino, descubrie-
ron que transportaba un cargamento 
oculto. Durante el operativo desple-
gado en la terminal aérea, la policía 
civil logró incautar un total de 310 
comprimidos de MDMA, droga sin-
tética conocida popularmente como 
éxtasis, además de otros 10 gramos 
de la sustancia estupefaciente deno-
minada “tusi”.

Debido al hallazgo de estos car-
gamentos ilegales, la imputada fue 
arrestada de inmediato bajo el cargo 
de delito flagrante de tráfico ilícito 

de drogas, iniciando así un proceso 
penal que la mantuvo privada de li-
bertad en la zona hasta el término de 
su sentencia. 

La salida definitiva de la mujer de 
suelo chileno no se realizó de manera 
aislada. Los detectives a cargo de la 
custodia civil procedieron a su trasla-
do directo a través de un vuelo chárter 
especial, operativo implementado en 
el marco del Plan de Control Migrato-
rio a nivel nacional, mediante la cual 
se concretó la expulsión simultánea de 
un total de 80 personas, todas de na-
cionalidades colombiana y boliviana, 
quienes se encontraban en situaciones 
judiciales y migratorias similares.

PDI concretó expulsión de colombiana tras cumplir condena por narcotráfico
La mujer fue aprehendida en 2019

Mecánico detenido en flagrancia tras 
intentar robar en vivienda queda en prisión

El imputado ingresó al inmueble trepando la reja perimetral

La justicia determinó que la libertad del imputado representa un peligro latente para la comunidad debido a la naturaleza ●●
pluriambivalente del delito, otorgando un plazo de 60 días para que la Fiscalía concluya las indagaciones.

El imputado fue sorprendido en el antejardín por Carabineros tras el llamado 
de auxilio de la víctima en el Barrio Prat.

po
li
ci
al

tro y sesenta centímetros 
de altura.

Una vez en el antejardín, 
procedió a forzar la puer-
ta de acceso principal y, al 
no obtener resultados po-
sitivos, comenzó a retirar 
las huinchas de protección 
de una de las ventanas para 
ingresar. Sin embargo, la 
víctima escuchó los ruidos 
desde el interior de la vivien-
da y alertó de inmediato a 
personal de Carabineros, 
quienes llegaron rápida-
mente al lugar y lograron 
la detención del individuo 
en f lagrancia.

Formalización por robo 
en lugar habitado

En la audiencia ,  el 
Ministerio Público formali-
zó la investigación en contra 
de Casanova Llamllam, im-
putándole participación en 
calidad de autor en el delito 

de robo en lugar habitado 
en grado de desarrollo frus-
trado. La Fiscalía sustentó 
su acusación en el parte po-
licial, las declaraciones de 
la víctima y el acta de fuer-
za en las cosas, además de 
registros fotográficos que 
evidencian los daños pro-
vocados en la estructura 
de la vivienda.

Por su parte, la defen-
sa intentó desestimar la 
calificación jurídica, argu-
mentando que la conducta 
del imputado se limitaba a 
una violación de morada o, 
en subsidio, a una tentati-
va de robo.

Resolución judicial y 
prisión preventiva

Tras ponderar los argu-
mentos de ambas partes, el 
tribunal rechazó la tesis de 
la defensa acogiendo en su 
lugar el planteamiento de 

Cerca de las 04:48 
horas de la madru-
gada de ayer, se 
registró un grave 

incidente de seguridad en 
un domicilio ubicado en 
la calle Almirante Manuel 
Señoret número 440, en 
Punta Arenas. 

Según se conoció en 
el Juzgado de Garantía de 
Punta Arenas, un hombre 
identif icado como Eric 
Alberto Casanova, mecá-
nico de 37 años, concurrió 
al inmueble con la aparen-
te intención de sustraer 
especies. Para lograr su 
objetivo, el sujeto esca-
ló una reja perimetral de 
aproximadamente un me-
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la Fiscalía, por lo cual la 
magistrada decretó la me-
dida cautelar de prisión 
preventiva, argumentando 
que la libertad del sujeto 

constituye un peligro evi-
dente para la seguridad de 
la sociedad.

Finalmente, el tribunal 
fijó un plazo cerrado de 60 

días para el desarrollo de la 
investigación e instruyó el 
ingreso inmediato del impu-
tado al centro penitenciario 
correspondiente.
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